
Ejecución de Sentencia Eclesiástica 

Rad. 68001 3110 008 2023 00154 00 
A.S. 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para estudio de admisión. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 25 de abril de 2023. 
 

Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria. - 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bucaramanga, Dos de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Revisada la anterior solicitud para EJECUCIÓN DE SENTENCIA ECLESIÁSTICA que 
por reparto nos correspondió conocer proveniente de la ARQUIDIÓCESIS DE 
BUCARAMANGA, para los efectos establecidos en el artículo 4° de la Ley 25 de 1992 

y con apoyo en el artículo XXI del Concordato, encuentra el Despacho reunidos los 
requisitos para dar trámite a la misma de conformidad a lo establecido en las normas 

citadas anteriormente.   
 

En Consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga administrando 
justicia y en nombre de la República de Colombia,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de EJECUCIÓN DE SENTENCIA 
ECLESIÁSTICA proveniente de la ARQUIDIÓCESIS DE BUCARAMANGA, quien 

declaró nulo el matrimonio contraído entre RICARDO ARENAS PEÑA Y DORIS MARIA 
NORIEGA TRIANA.  
 

 
SEGUNDO: Notifíquese a la representante del Ministerio Público adscrita a este 

Despacho. 
 
 

TERCERO: Téngase como pruebas al momento de fallar los documentos aportados 
con la solicitud  

 
 

 
Notifíquese, 
 

Firmado Por:

Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito
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Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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